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SAN LUIS, 25 de febrero de 2025.

VISTO:

El EXPE 6195/2025; y

CONSIDERANDO:

Que la estudiante Romina Natalia GODOY eleva Trabajo Final de la carrera

Especialización en Salud Pública y Ambiente (RMN-2020-377-APN-ME).

Que la misma solicita la conformación del Jurado Evaluador del Trabajo Final.

Que mediante RD N.º 333/2025, de fecha 20 de mayo de 2025 se aprobó el Plan de

Trabajo Final Integrador, bajo la dirección del Med. Esp. Guido Hipólito ARCE.

Que el Comité Académico de la carrera Especialización en Salud Pública y Ambiente
dió tratamiento a lo solicitado y propuso los integrantes para conformar el Jurado

Evaluador.

Que la Secretaría de Ciencia y Técnica y Posgrado, Dra. María Eugenia BOYÉ, toma
conocimiento.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones;

 

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1° - Designar al Jurado Evaluador que intervendrá en el seguimiento y
defensa del Trabajo Final Titulado: “Gestión de residuos en establecimientos de

atención primaria de la salud (APS) con internación en el departamento Juan Martin de
Pueyrredón de la provincia de San Luis”, de la estudiante de la carrera Especialización
en Salud Pública y Ambiente Romina Natalia GODOY, DU 33428330, bajo la

dirección del Med. Esp. Guido Hipólito ARCE, DU 20275865, según se detalla en
Anexo de la presente disposición.

ARTÍCULO 2° - Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la

Facultad, publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese.

MBR

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N.° 15/2021 por Decana

CAMARGO, María Cecilia - Secretaria de Ciencia y Técnica y Posgrado BOYÉ María
Eugenia.



ANEXO 

TITULAR 

Dr. LIJTEROFF Rubén Enrique DU 18548864 

Esp. PIGUILLEM Silvana Noemi DU 27136116 

Esp. TALIA Juan Manuel DU 27943111 

SUPLENTES 

Esp. OLIVERO Ivana Valeria DU 27429548 

Dra Bioq. DELLA VEDOVA María Cecilia   DU 31845611 
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